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LA DECANA (i) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 

VISTO: 

El OFICIO N° 122-2023-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 15 de junio del 2023, la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA 
CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita Resolución Decanal de 
Validación de la Evaluación Excepcional de la Actividad 4 (9040) – FUTBOL del semestre académico 2022-II, para 

el estudiante CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO (C.U: 21721470); con DNI N° 71100380;  
 
 

CONSIDERANDO: 
Que con el informe N° 027-2023-OAA-FCB-UNAP, de fecha 12 de junio, remitido por la señora EMELDA TEJADA 
DEL CASTILLO, Jefa de la Oficina de Asuntos Académicos de la FCB, da a conocer que en atención al Decreto N° 
055-2023—EFP-B-UNAP, sobre la Evaluación Excepcional del estudiante CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO, con 

CU N°2172147, con DNI N° 71100380 indica que al realizar la revisión curricular se detecta que tiene pendiente la 
actividad 4 que corresponde al ciclo 8, como son: Futbol, Teatro o Natación. 
 

Que con el OFICIO N° 119-2023-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 13 de junio del 2023 la Blga. ADRIANA DEL PILAR 

BURGA CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, solicita Resolución Decanal de 
Autorizando la aplicación al REPUNAP (Resolución N° 060-2023-CU-UNAP) Titulo VII: DELA EVALUACION CAPITULO  
33: EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES, ART. N° 171°, 172°; de la Evaluación Excepcional de la Actividad – FUTBOL  
del semestre académico 2022-II, para el estudiante CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO (C.U: 21721470);  
 

Que en mérito al visto y al considerando los fundamentos contenidos en el Informe N° 027 -2023-OAA-FCB-UNAP 
Y El OFICIO N° 122-2023-DEP-B-FCB-UNAP; la Decana considera procedente emitir la Resolución Decanal 

correspondiente;  
 

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, el EGUNAP y el REPUNAP; (Resolución N° 

060-2023-CU-UNAP) Titulo VII: DELA EVALUACION CAPITULO  33: EVALUACION DE LOS APRENDIZAJES, ART. N° 
171°, 172°; de la Evaluación Excepcional de la Actividad – FUTBOL del semestre académico 2022-II, para el 
estudiante CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO (C.U: 21721470); 
 

SE RESUELVE:  
ARTÍCULO PRIMERO. – RECONOCER, la Validación Académica de la Evaluación Excepcional de la Actividad  (9040) 
FUTBOL con nota 16, del estudiante CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO (C.U: 21721470); de la Escuela Profesional 

de Ciencias Biológicas, según detalle: 
 

DNI C.U. NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA PROFESIONAL  
ACTIVIDAD 

4 
NOTA 

71100380 21721470 CESAR DAVID MARTEL SERRUBIO Ciencias Biologicas Futbol 16 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Dirección de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, Vicerrector 
Académico (VRAC), Oficina de Asuntos Académicos (OAA) de la FCB, y la Dirección de Registros y Asuntos 

Académicos (DRAA), de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, dar cumplimiento a la presente 
Resolución Decanal. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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